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AUTO No. 991 DE 201s
(SEPTIEMBRE 3)

"poR EL cuAL sE AUToRtzA ApRovEcHAMtENTo DE ÁReoLes AtsLADos. pARA LA
rrureRver'¡crÓ¡¡ coN TALA DE DOS 1Z¡ ÁnaOUS, UB|CADOS rnerurÉ A LAS
INSTALACIONES DE LA E.S.E, HOSPITAL SANTA RITA DE CASSIA DEL MUNICIPIO DE
DISTRACCION. LA GUAJIRA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES",

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓru NUTÓTT¡OIUA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1791de 1996,
Resofución 1427 de 2014, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 19g3, conesponde a las corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la func¡ón de máxima autondad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
d¡rectrices trazadas por el M¡nisterio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 3l Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar conces¡ones, permisos, autorizac¡ones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y conces¡ones para el aprovecham¡ento forestal, conces¡ones oara el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que según el Artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2ol5 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ub¡cado en terrenoi de dominio oúblico o
en predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o
que por razones de orden san¡tario debidamente comprobadas requieren ser talados, se
solic¡tará perm¡so o autor¡zación ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritar¡o a
la solicitud.

Que según el Artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata
de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud debeÉser presentada por el
propietar¡o, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del orooietar¡o.
Si la. solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligio causado
por árboles ub¡cados en predios vecinos, sólo se procedeÉ a otorgar autorización piara talarlos,
prev¡a decis¡ón de autoridad competente para conocer esta clase de litig¡os.

Que según el Artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuanoo se
requlera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones oe su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o ed¡ficaciones, se sol¡c¡tará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita real¡zada por un func¡onario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el Artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuanoo se
requlera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
real¡zac¡ón, remodelac¡ón o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura,
construcc¡ones, instalaciones y sim¡lares, se solicitara autorizac¡ón ante la corporación
respecttva, ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las
autoridades mun¡cipales, según el caso, las cuales tramitarán la solic¡tud, prev¡a vis¡ta real¡zada
por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida oor el
Interesado, para lo cual em¡tirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar
dichas actividades, consagrando la obligació
lgualmente, señalará las condiciones de la ón o trasplante cuando sea fact¡ble.

reponer las espec¡es que se autoriza talar.



Que se recibió soticitud presentada por ta doctora MARíA ANGÉL|CA CAST|LLA oñATE,
Gerente de la E.s.E HosPtrAL SANTA RlrA DE cAsslA del Municipio de Distracción,
med¡ante oficio recibido en la Dirección Terr¡torial del Sur el 28 de mayo del 2015, en ra que
solicita autorización para el retiro de árboles ubicados en el sector de la glorieta en la carrera 1O
en la zona publica y peatonal al frente del Centro Hospitalario Santa Rita de Cassia. los cuales
han manifestado que acarrean nesgo ¡nm¡nente de caer y ocasionar daños materiáles o en el
peor de los casos afectar la integridad fís¡ca de los usuarios, además, de que las raíces de los
arboles han ocasionado daños considerables en la infraestructura de la entidad. ,,..

Que mediante Auto de Trámite No. 564 del I de junio de 2015, la Dirección Territorial del Sur,
avocó conoc¡m¡ento de la solic¡tud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar la solicitud y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Terr¡torial Sur de esta Corporación evaluó la infomación
suministrada, y realizó visita de inspección ocular el pasado 3 de junio de 2015, a los sit¡os de
¡nterés en zona urbana del Munic¡p¡o de Distracción - La Guajira, proced¡endo a rendir el Informe
Técnico No. 344.346 del 4 de jun¡o de 2015, en el que se establece lo sigu¡ente:

S-e ev¡denc¡o que en la carrera 10 en la zona publica y peatonal atfrente de Centro Hosp¡tatar¡o Santa R¡ta De
Cassla, se evidenc¡a la presenc¡a de varbs árboles que proveen sombra v entre ellos. dos árboles de b
espece ACACIA ROJA (Delom\ Regia), (1 de 1 .40 m de perimatrc x S m de áfto v otro de 1.g,m de Der¡metrc
x 5 m de afto); /os cuales presentan una ¡ncl¡nac¡ón con el ríesgo de danumbaise, su es¿ado fitosánlarto es
b-astante lamentable ya que su s¡tuac¡ón en general presenta deformac¡ones, pudric¡ones y secamlenfos de s¿.is
fustes y ramas, sus ralces están aflorando hac¡a la supei¡c¡e causando agrietamiento én vaias pafte de las
infraestructura del Centro Hosp¡talar¡o. Aunque en el momento presenta un verdor v florec¡m¡ento obedec¡endo
a la.s aguas lluwas ca¡das. con lo cual no es aprec¡able a s¡mple v¡sta su estado tasiimoso.

Como consecuenc¡a de las anteriores aprec¡ac¡ones, al man¡festarse un ev¡dente y tatente pel¡gro, y para ev¡tar
la cont¡ngenc¡a de generac¡ón de un daño a la comun¡dad sa corsi?tera v¡able autorizar el oeimiso oara
erra.d¡car.los dos árboles de la especie forestal ACACTA ROJA (Detonix RWia), que fueron evalúados durante
la v¡s¡ta de ¡nsDección ocular.

Por tal chcunstanc¡a la señora gerente del centro Hospitalar¡o Santa Rita De Cass¿ deberá cancelar la suma
de TREITA Y Dos MIL DoscrENTos DtEctocHo pEso ($92-21s.oo), por concepto de evatuac¡ón y
segutmtento en cumpl¡m¡ento al adículo DEclMo cuARTo del acuerdo 03 del 2g de enero de 2010.

RECO M E N D AC IO N E S Y OBSERYAC/ONES

,.. Realhar los trabaios de tala con personal ¡dónao de gran trayectoia en esfos oflclos, ya g¿/e so/o asl se
disminuirá el riesgo de causar daños generalizados por to que asta-act¡v¡dad rcpresentada.

' D¡sponer de foma ¡nmed¡ata y adecuadamente los residuos (hoja, ramas, tocones y fustes) producto de ta
errad¡cac¡ón de los arboles en los botaderos autorizados por A Mun¡c¡pio, tomalnao toáás bs med¡as
preventtvas para el control de incend¡os, transporte, propagacíón de enfermedades y contam¡nac¡ón por
desperd¡cíos.
> coord¡nar la errad¡cac¡ón de tos arboles con las ent¡dadas encargadas de sery,b¡os púbt¡cos a tas que
haya lugar:.Para ev¡tar r¡esgos en la real¡zac¡ón de los trabajos por éventuales perjuicios y asum¡r toda la
responsabil¡dad de daños o acc¡dentes que se causen como consecuenc¡a de ros trábájos a ráatizarse.> _ como med¡da de compensac¡ón por la tata da /os dos (2) arbotes de AcAsrA i?oJA (Deron¡x Regiq E
señora gerente del Es.E centro Hosp¡tatar¡o santa R¡ta de óassia deberá sembrar 10 árboles de esiecres
frutales, con buen estado frtosan¡tario y una aftura entre o.5o y o.go metros, en el m¡smo lugar y/o en cu'alqu¡er
otro s¡t¡o prev¡a conc¡l¡ac¡ón, los cuales serán recib¡dos por pána ae coRrcGue,tnA en ui téím¡no no ¡níe,o,
a dos años de mantenim¡ento mostrando un estado fttosaniaio óptimo.

Que de las actuaciones admin¡strativas se deben desarro ar
consagrados en Ley 1437 de 2011, en particulaf, lo estipulado en los numerales: 1o_
del princ¡p¡o de coordinación, las autoridades concertarán sus act¡v¡dades con las

obstáculos puramente formales, evitarán dec¡s¡ones ¡nhib¡torias, dilaciones o
sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, eá
procura de la efectividad del derecho mater¡al objeto de la actuac¡ón adminisirativa; numeral 12.

instanc¡as estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconocimiento oe sus
derechos a los particulares; numeral I 1. En virtud del principio de eficacia, las autoridades
buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, pára ei efecto, removórán de ofic¡o los
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torpugtrcilrm
En virtud del princip¡o de economía, las autor¡dades deberán proceder con auster¡dad y
eficienc¡a, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto n¡vel de
cal¡dad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Y numeral 13. En
virtud del princip¡o de celeridad, las autoridades impulsaÉn of¡c¡osamente los procedim¡entos, e
incent¡varán el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a efectos de que
los procedimientos se adelanten con d¡ligenc¡a, dentro de los términos legales y sin dilaciones
¡njustificadas.

Que es deber del Gerente de la E.S.E. HOSPTTAL SANTA RITA DE CASSIA del Mun¡c¡oio de
Distracción garant¡zar la vida y bienes de los usuarios y empleados, ante la s¡tuación de
¡nm¡nente peligro aducida por los solicitantes y conceptuada por el técnico que realizó la visita
por parte de la Corporación, lo cual evidencia una amenaza a la seguridad pública.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira, CORPOGUAJIRA, en su calidad de
autor¡dad amb¡ental de esta jurisdicc¡ón y en mér¡to de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTicuLo PRIMERo: otorgar autorización a la E.s.E. centro Hospitalario santa Rita de
Cassia, del Municipio de Distracc¡ón, por medio de la representante legal y gerente doctora
MAR|A ANGELTCA CASTILLA OÑATE, ¡dentificada con cédula dé ciudadanía número
49.796.651 de Valledupar, para aprovechamiento de árboles aislados, para la ¡ntervención con
TALA de dos (2) árboles de las especies comúnmente llamadas AcAclA R)JA (Delonix
Regla), ubicados frente del centro Hospitalario santa R¡ta de cassia del Municioio de
Distracc¡ón - La Guajira, identificados en la parte motiva de este acto administrat¡vo, así:

Nombre común Nombrc técnico Cofte
ACACIA ROJA Delonix Regia X

ACACIA ROJA Delonix Reo¡a x

ARTÍcuLo sEGUNDo: La E.s.E. centro Hospitalario santa Rita de cassia del Municipio de
Distracción, p_or medio de la Representante Legal y Gerente, doctora MARÍA ANGÉL|CA
CASTILLA OÑATE, identificada con cédula de ciuoadinía número 49.796.651 de Valleduoar.
deberá cancelar en la cuenta de Ahonos No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, Sucursal
Fonseca, dentro de los d¡ez (10) días siguientes a la notificación del presente acto
administrat¡vo, la suma de TRETNTA Y Dos MtL DosctENTos DtEctstETE pEsos ($32.217)
M/L, por el serv¡cio evaluación en cumplimiento del Artículo DÉclMo cuARTo del Acuerdo 0á
del 28 de enero de 2010 del consejo Directivo de la corporación Autónoma Regional de La
Guajira - CORPOGUAJIRA.

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorizac¡ón es de seis
a partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable
amer¡tan previa sol¡c¡tud con antic¡pac¡ón de treinta (30) días calend;r¡o.

ARTlcuLo cuARTo: La E.S.E. centro Hospitalario santa Rita de cassia, en el Municipio de
D¡stracción, por medio de la Representante Legal y Gerente, doctora MARíA ANGELICA
OASTILLA OÑATE identificada con ta cédula de ciudadanía 49.796.651 de Valledupar, asume
toda la responsab¡l¡dad por daños o acc¡dentes que se causen a terceros, como consecuencia
de la presente autorización.

ARTícuLo QUINTo: como med¡da de compensación por las intervenc¡ones al recurso
forestal la la E.S.E. Centro Hospitalario Santa Rita de Cassia del Municipio de Distracción. oor
medio de la Representante Legat y Gerente, doctora MARíA ANGÉL|CA oAST|LLA OñATE,
cédula de c¡udadanía 49.796.651 de Valledupar deberá sembrar diez (10) árboles de espectes
frutales, con buen estado f¡tosanitario y una altura entre 0.50 y o.go metios, en el mismo rugar
y/o en cualquier otro sitio previa conciliación, realizando el respect¡vo manten¡m¡ento oara
garantizar su establecimiento y desarrollo; informando previamente a coRpoGUAJlRA paia el
respectivo acompañamiento. La medida compensatoria t¡ene un término no mayor a un (1)
mes a part¡r de la ejecuc¡ón del aprovecha¡l.i
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(6) meses, contados
s¡ las cond¡c¡ones lo

utor¡zado por el presente acto administrativo.



ARTICULO SEXTO: La E.S.E Centro Hospitalario Santa Rita de Cassia, del Mun¡cip¡o de
Distracción, por medio de la Representante Legal y Gerente, doctora MARÍA ANGÉL|CA
CASTILLA oÑATE, cédula de ciudadanía número 49.796.6s1 de valledupar, deberá cumplir con
las siguientes obl¡gaciones:

. La entidad o persona contratada para realizar la intervención debe ser idóneo oara la
real¡zación de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señal¡zac¡ón, implementos y general
la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecuc¡ón de la ¡ntervenc¡ón, ya que
solo así se d¡sminuirá el riesgo de causar daños generalizados por lo que esta actividad
reoresenta.

. El mater¡al vegetal y todos los residuos (hojas, ramas, tocones y fustes) que se generen
en la ¡ntervención, deben ser recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante
aportar a la Territorial Sur, soporte documental que lo ev¡dencie.

. Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de intervención, a efectos de
no causar daños que puedan ocasionar acc¡dentes a los operarios y/o electrodomést¡cos.

. Informar y/o divulgar a la comun¡dad sobre las jomadas de intervención, y adelantar
acc¡ones para minimizar el ¡mpacto soc¡al de la intervención.

ARTÍCULO SÉPIMO: El presente acto adm¡nistrativo deberá publicarse en la página web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficiat.

ARTíCULO OCTAVO: Notificar el conten¡do del presente acto actministrat¡vo a la E.S.E. Centro
Hospitalario santa Rita de cassia, en el Municipio de Distracción, por med¡o de la
Representante Legat y Gerente, doctora MARÍA ANGÉL|CA CAST|LLA oñATE, ¡dentificada
con cédula de ciudadanía número 49.796.651 de Valleduoar. su
deb¡damente const¡tuido.

ARTICULO NOVENO: Notif¡car el conten¡do del presente Acto Administrat¡vo a la Procuraduría
Amb¡ental y Agraria.

ARTíCULO DÉCIMO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conoc¡miento y f¡nes pertinentes.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra el presente Acto Adm¡n¡strativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establec¡do en el Código de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO: El presente Aclo Administrativo rige a partirde su ejecutona.

NOTTFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Fonseca, Deoartamento

ADRIÁN
Director T del Sur
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Arelis B.

delegado o apoderado

lLías del mes de septiembre de 2015.

USTARIZ
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